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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 0vO 

_" PRODUCNORTE S. A. " 

CAPITAL SOCIAL : S/. 8'D00.000,00 

DI: o COPIAS. 

ES EJES ES EI ES ES ES ES ESESESCICIUICIEIESESEIES ES ES 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la República 

del Ecuador , hoy día Lunes , doce ( 12 ) de Junio - de mil 

novecientos ' nóventa y “cinto ,' ante ml , ' Doctor “Rubén” Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantén Quito , 

comparece libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciado en la naturaleza y resuitados 

del mismo : Señor Doctor Javier Pallares Gomez de la Torre, ' por — 

sus propios derechos y como Apoderado General del señor Ingeniero 

Victor Barreto Proenza, según consta de documentos habilitantes 

mn que" "se E A es mayor de edad, de estado 

civil casado, ás hac) Malidád ecuatoriana, Y domiciliado en ésta''“ 

ciúdad” de” Quito,/ hábil Para contratar “y 'obligarse' a quien 'de' 

  

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es"el' “siguientes” 

”"S E ÑOR NOTARIO": Sirvase incorporar én el 

Registro de Escrituras Públicas asu cargo, una de la cual conste 

        

    
  

ntfato de Compañia, qu mediante este instrumento, Celebran 

de Acuerdo con lás” siguientes cláusulas y 

L AUS ULA PRIMERA ss. 
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INTERVINIENTES .- Intervienen y suscriben la presente escritura, 

el señor Ingeniero Victor Barreto Proenza ». representado en este 
nai As + Y dir ra da Ds cal 

acto por su Apoderado General Doctor Javier Pallares Gomez de la 

A . mo, Eso ea 01 end . 
Torre, de conformidad al poder “qué sé adjunta, y Doctor Javier 

Pallares Gomez de la Torre, por ¿SUS propios, derechos.- Los 
ta tes 

comparecientes son casados, mayores de edad, ecuatorianos a 

excepción del Ingeniero Victor Barreto Prgenza, que es mexicano, 

domiciliados en esta ciudad AA capaces para 

contratar y obligarse.- el. Ingeniero Victor Barreto _Proenza, 
v 

intervienen en su calidad de inversiones . Extranjero Directo.- 

C LAUSULA SEGUNDA .- CONTRATO DE COMPANIA .- Los 

intervinientes. declaran la voluntad de constituir una SOCIEDAD 

% 
ANONIMA uniendo sus capitales para emprender en operaciones 

mercantiles y participar en las utilidades de la sociedad, 

rigiendo el funcionamiento de esta empresa, a las disposiciones de 

la Ley de Compañias, a las del Código de Comercio, a los convenios 

sy 

de las partes, a las disposiciones del Código Civil y al Estatuto, 

que a continuación se expresa.- CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA .- CAPITULO PRIMERO  .- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION .- ARTICULO PRIMERO. .- NOMBRE Y 

DOMICILIO .- La Compañia de nacionalidad ecuatoriana se llama 

- PRODUCNORTE S. A.- Se rige por las Leyes del Ecuador y por este 

Estatuto.- Tiene su domicilio en la, ciudad de Cayambe, y puede, , 
cs ! : . db Md , A 

por. resolución de la Junta General de Accionistas, abrir y 

mantener sucursales, agencias, etcétera, en cualquier otro lugar 

del pais o del exterior.- ARTICULO SEGUNDO .- OBJETO SOCIAL .- el 

objeto, social. de la, Compañla es: 12), Lg explotación y 

administración de la floricultura, productos agricolas, 

t . sl Pe , e . pe , Lota portar dal iaa da e 

exo da ta o ag o sc a 

a? 

Cn 

A
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y afines en general; b) La compra, venta, 

importación, exportación, consignación, 
distribución, 

representación 
de productos originados en la agricultura, 

forestación, viveros, semilla, abonos, insumos; c) El 

arrendamiento, 
compra, venta de todo tipo de equipos para el 

cumplimiento de su objeto social además de bienes muebles e 

inmueble para lo Cual podrá negociar, hipotecar, gravar, 

subdividir, adquirir, transferir, ceder.- Para el cumplimiento de 

su objeto social, la compañia podrá realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles comerciales, no prohibidos por las Leyes 

relacionadas con el mismo, como: Celebrar contratos de 

asociación y cuentas en participaciones 
oO consorcio de 

actividades con personas juridicas o naturales, nacionales oO 

extranjeras, para la realización de una actividad determinada; 

adquirir acciones, participaciones 
oO derechos de compañias 

existentes oO nuevas compañias, participando como parte en el 

% 
contrato constitutivo o fusionándose con otra o transformarse en 

una compañia distinta, conforme lo disponga la Ley; actuar como 

mandante o mandataria de persona naturales y/o jurídicas a través 

de sus representantes 
legales; ejercer la representación 

de 

empresas nacionales oO extranjeras en lineas afines a su objeto 

social; abrir.toda clase de cuentas corrientes, sean comerciales 

o bancarias.- Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en 

otras Leyes, la compañia no podrá realizar ninguna de las 

      

    actividades contempladas enel Articulo veinte y siete de la Ley 

    
  

y Control del Gasto Público.- ARTICULO 

+= El plazo de duración de la Compañía es de 
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cincuenta ( 50 ) años a partir de la fecha de su inscripción en 

el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o reducirse a 

voluntad de la Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO .- 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES .- ARTICULO CUARTO .- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LAS ACCIONES .- El capital social es de OCHO MILLONES DE 

SUCRES ( S/. 8'000.000,00 ) y está dividido en mil seiscientos 

( 1.600 ) acciones nominativas y ordinarias del valor de Cinco 

mil ( S/. 5.000,00 ) cada una, numeradas de la cero cero cero uno 

a la mil seiscientos.- ARTICULO QUINTO .- VARIACIONES — DEL 

CAPITAL .- Dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por 

a 

resolución de la Junta General de Accionistas legalmente 

convocada para el efecto, y previo el cumplimiento de los 

pertinentes requisitos legales y estatutarios.- Las escrituras 

correspondientes serán suscritas individualiiente o conjuntamente 

por el Presidente o el Gerente de la Compañla.- Los titulos de 

las acciones que se emitan en virtud de un aumento de capital, 

tendrán su respectiva numeración.- ARTICULO SEXTO .- LOS 

CERTIFICADOS Y TITULOS .- Los certificados provisionales y 

titulos definitivos serán firmados por el Presidente y el 

Gerente, o por quienes los subroguen legalmente.- ARTICULO 

SEPTIMO .- LIMITE DE RESPONSABILIDADES .- La responsabilidad de 

los accionistas se halla limitada, frente a terceros y por 

obligaciones de la Compañia, por el valor nominal de la acción o 

acciones Que hubieren suscrito.- ARTICULO OCTAVO .- FORMA DE LAS 

ACCIONES .- PROPIEDAD, SUSCRIPCION Y TRANSFERENCIA DE LAS 

MISMAS .- Los titulos de las acciones y las transferencias de las 

“mismas se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañla y fimará las inscripciones el Gerente.- Se considerarán
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como dueños de las acciones de la Compañia, a quienes aparezcan 

como tales en dicho Libro.- La propiedad de las acciones se 

transferirán en la forma y con el cumplimiento de los requisitos 

provistos en la Ley.- Las acciones, conforme a la Ley, serán 

libremente negociables.- Cada acción es indivisible.- Podrán 

emitirse certificados que amparen más de una acción.- ARTICULO 

NOVENO .- LA PERDIDA DE ACCIONES .- Si por cualquier causa, Se 

perdiere, extraviare o inutilizare una acción, el interesado en 

obtener un duplicado derá aviso, por escrito al Gerente de la 

Compañia, el que ordenará se ponga el hecho en conocimiento del 

público, por. medio de publicación en uno de los periódicos de 

mayor Circulación de la ciudad, domicilio de la Compañia, por 

tres dias consecutivos.- Transcurridos treinta dias contados a 

partir de la fecha de la éltima publicación, si no se presentare 

reclamación alguna de terceros, se procederá a la anulación del 

titulo y se conferirá uno nuevo al accionista.- La , anulaicón 

extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado.- Será de cuenta del interesado todos los gastos que haya 

demandado la expedición del duplicado.- Si se presentare 

reclamación de terceros, se ventilara tal reclamación ante los 

Jueces competentes.- ARTICULO DECIMO .- NUEVOS TITULOS .- se 

podrán emitir nuevos certificados oO titulos en los casos 

siguientes, siempre que el dueño lo solicite al Gerente por 

escrito, acompañando el valor,de todos los gastos necesarios : a) 

   

    

  

e consolidar en un solo titulo varias 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

que se haya cumplido. primero con el Articulo Noveno de este 

Estatuto; y, <) Si se deterioraren los mismos.- Los certificados 

o titulos sustituidos quedarán anulados de hecho.- En los casos 

a) yc) el interesado entregara los certificados o titulos a ser 

canjeados; y» en el b) se tendrá por dueño al que aparezca como 

tal en los libros de acciones y accionistas .- ARTICULO DECIMO 
YY ILiTnA 

PRIMERO .- DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES .«-= Cada acción 
SS . 

a PEN . e A -. adeari, n”n 

confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley, 

especialmente el de participar con voz y voto en las Juntas de 

Accionistas y en el reparto de las ganancias sociales y en el 

patrimonio resultante de la liquidación, y el derecho preferente 

de suscripción en la emisión de nuevas acciones, en los términos, 

casos, y condiciones previstas por la Ley.- Cada acción de CINCO 

MIL SUCRES de valor nominal totalmente pagada, tendrá derecho a 

VOTO.- Las acciones no ) totalmente pagadas y los certificados 

provisionales que pudieren emitirse en lugar de acciones 

vos | 
definitivas, dan derecho a votar en proporción a su valor pagado, 

    

  

esta proporción se calculará sobre el valor nominal de 

acción.- CAPITULO TERCERO - GOBIERNO Y ADMINISTRACIO 

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 
A tata a a dai dida 

administrada por el Presidente, y el Gerente quienes tendrán las 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañta y en este Estatuto.- La Junta General formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la Compañla.- SECCION PRIMERA .- JUNTAS GENERALES. - 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- INTEGRANTES Y AUTORIDAD .- La Junta 

General es la reunión de accionistas debidamente convocada y 

Io
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constituida.- Es la máxima autotidad de la Compañla y sus 

acuerdos serán obligatorios para todos los accionistas, inclusive 

los disidentes y ausentes, sin perjuicio de los derechos y 

acciones que la Ley de Compañias concede, a este respecto, a los 

accionistas.- ARTICULO DECIMO CUARTO .- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES .- Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser 

ordinarias O extraordinarias.- Las ordinarias se celebrarán 

necesariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañia, y serán convocados por el Presidente o el Gerente.- Las 

extraordinarias se reunirán cuando : a) La convoque el Presidente 

o el Gerente por propia iniciativa o a pedido, por escrito, de un , 

número de accionistas que represente por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del capital social, debiendo constar en su 

petición los asuntos a tratarse en la Junta; y, b) La convoque el 

Comisario en los casos previstos en la Ley.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO .- CONVOCATORIA .- Las Juntas Generales de Accionistas, 

tanto ordinarias como extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia, previa convocatoria hecho con 

ocho clas de anticipación, por lo menos a la fecha de celebración 

de la Junta, a través de uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañia.- En la 

convocatoria, deberá expresarse el asunto a asuntos a tratarse 

en la Junta que se convoque, y Xoda resolución sobre un asunto no       

  
    
  

expr ulo.- Quedan a salvo los derechos de 

ados en el Articulo doscientos veinte y 

de Compañlas.- No obstante lo dispuesto 
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anteriormente, las Juntas tanto ordinarias como extraordinarias, 

se entenderán legalmente convocadas y quedarán válidamente 

constituidas en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital social pagado y los asistentes 

acepten, por unanimidad, la celebrción de la Junta.- Sin embargo, 

cualquiera de los accionistas asistentes puede oponerse 2 la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado, y por el mero hecho de tal oposición, 

el asunto no podrá tratarse.- ARTICULO DECIMO SEXTO .- QUORUM  .- 

La Junta General no podrá instalarse, en primera convocatoria, a : a 

  

sino con la concurrencia de por lo menos la mitad del capital 

A l ] 
pagado.- Cuando a la primera convocatoria no concurriere dicha 

representación, se hará una segunda convocatoria la que no podrá 

demorarse más de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión.- En caso de segunda convocatoria, se constituirá la 

y a - rato - . . ..t 

Junta “sea cual fuere el número y representación de los 
o a 2 : e... 

accionistas que asistan, particular que se hará constar en la 

respectiva convocatoria.- En las convocatoria posteriores a la 

primera, no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- Para reformar el Estatuto de la Compañia, se 

requerirá un quórum de sesenta y seis por ciento del capital 

social pagado en primera convocatoria.- En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado.- Para el caso de tercera convocatoria, se estará a lo 

dispuesto en el Articulo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañlas.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- ASISTENCIA A LA JUNTA Y 

REPRESENTACION .- Todo accionista podrá asistir personalmente



a las Juntas Generales o hacerse representar por un mandatario 

acreditado mediante carta poder dirigida al o a los 

administradores de la Compañla, sin necesidad de que el 

mandatario sea accionista.- La representación deberá conferirse 

con carácter especial para cada Junta, salvo que el mandatario 

ostente poder general del mandnate.- Dado que cada acción es 

indivisible, cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

estos nombrarán un solo representante común, y si no se pusieren 

de acuerdo, tal nombramiento será hecho en la forma prevista por 

la Ley.- Para asistir a las Juntas será requisito esencial tener 

inscritas las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañia.- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .- Serán atribuciones de la Junta General, “aparte de las 

“o. £ 04 

determinadas otras disposiciones; : a) Nombrar y remover al 

Presidentg, Gerente/y al Comisario, y fijar sus remuneraciones; 

b) Conocer anualmente el balance general, el estado de, cuenta de 

ganancias y pérdidas, y los informes que presentaren el Gerente y 

el Comisario acerca de los negocios sociales y resolver sobre los 

mismos.- No podrá aprobarse el balance ni el estado de la cuenta 

de ganancias y pérdidas si no hubiesen sido precedidas por el 

informe del Comisario; Cc) Resolver acerca de la distribución de 

los. beneficios sociales; d) Resolver acerca de la emisión de 

partes beneficiarias y obligaciones; e) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; f)/Acordar todas las modificaciones 

   
Resolver acerca de la fusión,    

    
    

  

social; 

disoldción y liquidación de la Compañia, nombrar 

s y considerar las cuentas de liquidación;  h) 
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Autorizar al Gerente para efectuar operaciones por un valor que 

supere el cincuenta por ciento del capital social más todas las 

reservas de la Compañla.- 1) Fijar al Gerente los montos mediante 

los cuales podrá obligar a la Compañla; k) Aprobar los 

presupuestos elaborados por el Gerente y modificarlos su fuere 

necesario; 1) Resolver sobre el establecimiento y cierre de 

agencias y sucursales; m) Ejercer todas las demas funciones que 

fueren necesarias 0 convenientes para el cumplimiento de los 

objetivos y operaciones de la Compañla y que no estuvieren 
>- 

“asignadas a otros organismos de la misma; n) Interpretar este 

Estatuto de manera obligatoria para los Accionistas; y, 0) 

Conocer y resolver los demás asuntos que le corresponden por 
ma a A mar A - E e RE : E + de En .? . e 2. e mo. 

disposición de Ley, del Estatuto o de los Reglamentos.- ARTICULO 

- SA 

DECIMO NOVENO .- MAYORIA .- Las resoluciones de la Junta General 

se tomarán por mayoria de votos.- Formará mayoria un número de 

votos equivalentes a la mitad más uno del capital pagado 

A . . 

concurrente.- Los votos en blanco y las atenciones se agregarán a 

la mayoria.- En los casos de reforma del Estatuto, prórroga oO 

disminución del plazo de la duración de la Compañla, o de su 

“disolución y liquidación, se requerirá un número de votos 

favorables igual a, por lo menos, SESENTA Y SEIS POR CIENTO del 

capital social pagado concurrente.- ARTICULO  VIGESIMO  .- 

RESOLUCIONES .- Las “resoluciones de las Juntas Generales 

adoptadas conforme a este Estatuto, obligan a todos los 

accionistas, aunque no hayan asistido a ellas o no hayan dado su 

voto de aprobación, salvo el derecho de apelación en los términos 

“de la pertinente Ley.- Tales resoluciones se cumplirán sin 

esperar la aprobación del acta, a menos que en la sesión se
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acordare lo contrario.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- ACTAS .- Las 

deliberaciones de las Juntas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, asi como sus resoluciones, se harán constar en 

actas conforme lo dispone en el Reglamento de la Superintendencia 

de Compañias y serán firmadas por el Presidente y el Secretario 

que, como tales, hayan actuado en las respectivas sesiones.- Las 

actas podrán extenderse y firmarse en la misma reunión o dentro 

de los quince dias posteriores a ella.- SECCION SEGUNDA  .- 

PRESIDENCIA Y GERENCIA .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO  .- EL 

PRESIDENTE .- La Junta General de Accionistas elegirá para el 

periodo de cinco años un Presidente pudiendo este ser reelegido 

indefinidamente en su cCargo.- El Presidente continuará en su a 

cargo hasta que se legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO .- FACULTADES DEL PRESIDENTE .- El Presidente tendrá las 
a 

siguientes facultades : a) Convocar, presidier y dirigir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y suscribir,las Actas 

de dichas reuniones; b) Cuidar de que sean cumplidas las 

decisiones de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena 

marcha de la compañia; Cc) Dictar sus consejos y sugerencias 
- 

cuantas veces lo solicite la Gerencia; a) Firmar las 

AN que deban ser suscritas por el; e) Subrogar al > / 
A 

Gerente ¿de la Compañia, dentro de los limites impuestos en este 
OOOO 

Estatuto con todas sus atribuciones y deberes, en todos los casos 

del Gerente y hasta cuando este      

   

   

de falta o impedimento tempor 

ultimo 5 f) Ejercer las demás atribuciones que 

el presente Estatuto, y que le corresponden 

ros preceptos.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- EL 

  

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL  CANTON



.pa 

GERENTE .- La Junta Gengral de AcZdionistas nombrará para el 
carr Ci    

periodo de cinco años, al Gerente , quien podrá ser reelegido 

indefinidamente.- El Gerente continuará en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE .- El Gerente tendra los siguientes deberes 

y atribuciones : a) Representar legalmente a al Compañia en toda 

clase de actos y contratos judiciales, extrajudiciales O 

acministrativos, ejerciendo toda clase de acciones que 
Ta ndo, ¿a . 1 

corresponden a la defensa de la compañía en juicio o fuera de el, 

Jr. OU. UA es PH. Ati Y eo LU 

dando y otorgando, previa autorización de la Junta General de 
- O 

Accionistas, 1os oportunos poderes generales a procuradores y 
lo 

«e 
sl 

un 
z 

nombrando abogados que fueren necesarios para que representen y 

defiendan a la Compañla; b) Cumplir y hacer cumplir las 
Ar. LL a DEA z 

disposiciones de este Estatuto y las decisiones de la Junta 
A ba . y 7 na 

General de Accionistas y las suyas propias; c) Establecer y 

dirigir la politica de la Compañia en todos sus aspectos;  d) 

Administrar todos los bienes de la Compañla de cualquier 

naturaleza que fuere; e) Dirigir y administrar los negocios de la 

Compañia atendiendo a la gestión de los mismos de una manera 

constante; f) Constituir mandatarios especiales con poderes 

limitados y revocar sus poderes, como también que estimare 

convenientes y señalar sus funciones; g) Nombrar y fijar la 

remuneración de los empleados de la Compañia, dar por terminados 

sus contratos y desahuciar o despedir a los mismos; h) Realizar 

por si solo operaciones, giros, inversiones y gastos por los 

valores que fije la Junta de Accionistas; i) Formular anualmente 

el proyecto de presupuesto y periódicamente» el flujo de fondos 

TT : Vo 

de la Compañia y presentarlo. a la Junta General para su 

r 

a 
1 

E 

"La
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aprobación; j) Elaborar anualmente, un informe relativo a la 

marcha de la Compañia y el resultado de sus funciones, informe 

que deberá ser presentado a la Junta General, junto con el 

balance general y el estado de la cuenta de ganancias y pérdidas 

del ejercicio económico anual; k) Controlar la contabilidad de la 

compañia, revisarla cuando creyere conveniente y tomar las 

disposiciones necesarias para los intereses de la Compañia; 1) 

Expedir y reformar los reglamentos que estimare conveniente para 

la buena marcha de la Compañia; m) Subrogar al Presidente de la 

Compañia con todas sus atribuciones y deberes, en todos los casos 

de falta o impedimento temporal del Presidente y hasta cuanto 

bos . . e i 

este último reasuma su cargo; y» n) Ejercer las demás a 

atribuciones señaladas en la Ley y el presente Estatuto.- SECCION 

TERCERA — .-FISCALIZACION .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO  .- LOS 

t la 

COMISARIOS .- La Junta General de Accionistas elegirá un 

Comisario Principal y un Comisario suplente por el periodo de un 

año, pudiendo estos ser reelegidos indefinidamente.- Los 

designados podrán ser o no accionistas de la Compañia.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO .- SUBROGACION .- En caso de falta definitiva o 

de ausencia del Comisario Principal, este será subrogado por el 

Comisrario Suplente, quien, en tal caso, tendrá todas las 

atribuciones y derechos del Principal.- En caso de falta 
z o, 

definitiva de los Comisarios Principal y Suplente, se convocará a 

una Junta General de Accionistas para nombrar nuevos.- ÁRTICULO 

VIGESIM DE LOS COMISARIOS .- Los Comisarios.       

  

   

  

ones de acuerdo con lo determinado en la 

y el presente Estatuto.- CAPITULO CUARTO  .- 
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RESERVAS DISOLUCION Y LIQUIDACION .- ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- 

RESERVAS .- De las utilidades liquídas que resulte de 

ejercicio, se tomará un porcentaje, no menor de un diez 

cada 

por 

ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social.- En la misma forma, debe ser repuesto el Fondo de Reserva 

Legal si éste, después de constituido, resultare disminuido por 
t 

cualquier causa.- La Junta General podrá acordar la formación de 

reservas especiales, estableciendo el porcentaje de beneficios 
- 

“destinado a ello.- El reparto de utilidades se hará conforme a 

lo dispuesto en el Articulo trescientos treinta y nueve de la Ley 

de Compañlas.- ARTICULO TRIGESIMO .- DISOLUCION .- La Compañia 

pa 
quedará disuelta en los casos establecidos por la Ley de 

nat Do . 

Compañlas o ) cuando lo decida la Junta General de Accionistas. - 
E Catia ka boa Md Te adn ¿la 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- LIQUIDACIÓN .- Acordada | 
WuuUL 

disolución de la GCompañla, la Junta General de Accionistas 

mr 
mod 

de bs 

la 
a 
$3 “LAS 

s 

determinara la forma de liquidación y designará un Liquidador 

principal y un suplente, siempre en número impar, cuyos poderes 
ko ataca 

fijará concretamente .- La Junta General conservará durante el 
. Pg AUS WwiL -=., LA cos Va GuULV 

periodo de liquidación las mismas facultades que tenia durante la 

vida normal de la Compañta, y tendra especialmente, la facultad 

de aprobar las cuentas y el balance final de liquidación.- 

DISPOSICION TRANSITORIA .- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El 

capital suscrito en numerario de la Compañla es de OCHO MILLONES 
Vda ro 

DE SUCRES (  S/. 8"000. 000, 00 da y se encuentra pagado 
1 cs cata dona e ga O hats, 

numerario en el veinte : y cinco por ciento de cada acción, 

en 

Lo. 

el 

saldo de capital deberá integrarse en un plazo máximo de veinte y 
Loo.N : Lost 153 

cuatro meses, contados a partir de la fecha de inscripción en el



a PEGOUIO 

Registro Mercantil.- Según lo anterior el estado de caja y, las 

acciones asignadas a las personas otorgantes son como sigue  : / 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTA NUMERO CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
DE PAGADO POR TOTAL 

ACCIONES EN NUME- PAGAR 
RARIO 

> 

DR. JAVIER 

ING. VICTOR BARRETO : / . 

PROENZA / 1.598 11997.500 51992.5 7*990.00 

PALLARES 2 2.500 

e A A A A € A A A A O A O O A A o 0 0 o A a 

TOTALES 1.600 mola 6'000.000  8'000.000 * 

DISPOSICIONES GENERALES .- a) Se autoriza expresamente al Doctor 

Javier Pallares Gómez de la Torre, para que realice todos los 

trámites encaminados a la constitución de la Compañia, hasta su 

inscripción en los Rogistros Mercantil y de Sociedades; y, b) 

Igualmente se autoriza al Agente Judicial del Doctor Javier 

Pallares Gómez de la Torre, para que obtenga a nombre de la 

compañia la Patente Municipal y el Registro Unico de 

Contribuyentes, respectivos.- CONCLUSION .- Cumpla usted 

señor Notario, con todos los demás requisitos de Ley para la 

y dos copias simples de este    
    
  

la minuta Que se halla firmada por el 

Abogado con matricula profesional número 

  

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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mil doscientos sesenta y ocho, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus parte3, y leida que le fue 

integramente esta Escritura por mí, el Notario firma conmigo en 

bolos 
ado usd ad unidad de acto de todo: .lo: cual. doy. few=.. : 
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Bn la ciudad de Mami. Condado Dade. Estado de Tlorida. FPstados 

Unidos de América. Ja los cuatro dias del mes de sentiembrÉ de mil 

novecientos noventa y dos. ante mí. ÁLBA COELLO Cónsul del Eguador en 

esta ciudad. combarece el señor VICTOR MANUEL BARRETO Y PROENZA. 

ciudadano mexicano. mavor de cdad. de estado civil casado. bortador 

del pasaporte mexicano número GM dos ocho cuatro mueve cero (28490) y 

domiciliado en el 19370 Collins Ave. C 527 Forth Miami Beach Pl. 

33160. lefalmente capaz. a aCauien de conocer dov fe. libre y 

espontáneamente en uso de sus legítimos derechos manifiesten su 

voluntad de conferir Poder General generalisimo amblio y sufic;ente 

cual en derechf se recuiere a favor del doctor JAVIER PALLARES GONXLEZ 

DE LA TORRE, f domiciliado en la ciudad de COuito. República del 

Pcuaedor, al tenor de la minuta ove me entreró y o0ue textualmente 

dicel Yo, VICTOR HANUBEL 2ARETTO PRODR2A. vor mis Dróoblos Y Dersonal-s 

derechos. cecsrodo., Ge 1ecionalidad mexiceona. rien=rente cqrpaz Lp. A 

ero POR  GLAERAL., generalizsijiio envio y sufi 

se reaculere en favor del doctor JAVIPR PALLARLS 66:12 

o po
o 

e a ccntratar, a T 

cual en derech Y o 

DE LA TORRL. para oue revbresentando mi persona derechos e intereses 

entre otras Cosas actúe en lo sigfgujente! a) Para aque administre 

librenente y a su entera discreción todos nis bienes ruebles e 

c OS, velores. derechos. verticipeciones y acciopes! 

e vrecios, file linderos 
1 

ocbles. rcfro 

Pera cue covrbrre vuetbles e inencebles. par 

1 e 5 cuieg docurento briroado 

  

7 me las escritura cerrestvondientes y cu 

cebo cada Cst0, inclusive c¿ovell 

. 
Lt 

a 

os irruebles sultetos al Téginen de 

u 

  

  

      

Provbiedad rizontal; c) Pera aue constituya sobre bienes de 1 

proniedad cualoavier tiro 6e erevíren. Jos hipotecue o de en brenda o 

perantiía Lara afienzar ocbli1aciones mias o de terceros rudicodo 

svscribir las escritur:s O docurerntos pbecesarios vy hacer COonstar en 

ellos 11 csvreta Volurtadi d) Para Gue cobre o 17:fue obligetioccos 

coniraidos O Jue copiralra. respecio de cuelonier ers ona natujal o 

urídica, rala ube «aticrda Oo crnsisne recibos o Tinianitos: pera 0nvé 

levante o c¿cliicite la concelación de hibotecas u otras tarantias 

constituidas tere tesuridid de dichas obliracieonecs: ed) Para ve colre 

ciriordo de los invruetbdles de mi 1ronriedaid. suscrita Nievos contratos. 

cobre DENSIOneSs Y esticnda Jos recibos corisobondientes: í) Fora 

Tenresertarine ante) ar viera ae los barcos úel ais. celebrar con 

cilos controtos 1e € 158 corrientes, sobreoritlos. LULUO.. podrá 

A de LE. CaOdOLeTo. acer ivtiestar chroxes sSirados a mi uo. .Lre 

235 Jive Asinpro or) Podrá acobtitar P1iTar. ci dasar. descontar. 

clicar e) de |CUiostio. Plsrerés la ordin. (henues o curalonier 

Soyo 0 pror «cpreorciolJAs o veozntiles: h) Pira 6ue actúe a 1.5 

E pú cAalav qlo (1: A CEA LAMA, aAsSltta Y 3o0te EN us Lats 

EL ARE O eco ar A. suscriba y 11f$u0 ¿eortaciones O 
1 

e... ... .«—.. o o + >. 

/ ? Tos o A > 
y iS TJ, ! 5 J. ! AN CIVICO Si € A A E ne 2515] ros» or - - ES roo To sr- - nn 4 (ON iz Ma RIOR A) DS
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nu
 Ma Moo. A ro PON y TAG gar Mrs? 

PISA SIOLN GA DÍ PODIOR GRUURAL NUM) 

acecionos en ellas. adauteca nmievas, acepte noninicion=3 que se haz:13 

en mi favor. entoendien dose olrnaaieante facultado para Suscribir 

docuns=atos pbúblicos o privados dae el gico ordinacio o extrcaoctdinarcio 

de las compañias así lo regautecan: suscribir crnital accionario v/o 

social a mi noubrea en nuevas compañías, para aue en mi nónbre 

lntervianea =n cambios de razón sorial o "transformación de las 

comnañías en las euales soy o sea en el futuro socio o acrionista: 1) 

Para que presente v contesta cualauier tivo de deminda. asista a 

Audiencia. firme los esrcritos que sean necesarios en defensa de mis 

intores=s en cada uno de estos casos! 1) A mi mandatario confiero 

adenis la Procuración Judicial de» acnerdo a lo deterainardo en la 

Pedoración de Jáabogado del Ecuador v en las atribuciones constant=s 1 3 

en al Artículo 50 del Cólizo de Procedimiento Civil. que de actuar: a 

voacial.? Sin que la 
> 

las —Levyes dea la materia necesitan claúsula es 

envssración quie ant=cede se la considece como limitativa otrozo Dor 

este instrui=nto a mi mandatario todas las facultades qaue él redatulera 

para cepresentar mi  p=csona, de tal forma ae se ha de entender que 

cuindo el actúa mi persona consentimiento y voluntal estan 

presentes "HASTA ADUT LA MINUTA.- Pata el otoreamiento du este PODZ? 

ales del caso. vy leída aus le GIN ORAL. se obsarvaron los orecentos lez 

ante |s=> ratifico en su contenido, Y 

zo. en unidad de act 

fu> por mí, ín 
o 

| 

pa
 

pa
 

o P 17 partes, firmo conmi 

   £) VICTOR MANUEL BARRETO P. 

PODERDANTE 7 CONSUL DEL BCUADOR 

CERTIFICO. aue la presente es la primera covia fiel y textual de su 

orizinal que se halla protocolizado en el libro de Poderes Generales 

que. de conformidad con la lev se lleva en este Consulado General. 

Dado y sellado en día de hoy. cuatro de sebtiembre de mil novecientos 

noventa y dos. 

    
YLBA COBLLO 

_—- CONSUL DEL ECUADOR 

AA Ta 
  

PARTIDA ARANCELARIA :III-15A 

DERECIOS COBRADOS:USS60,00 
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--ZON DE PROTOCOLIZACION : El díe de hoy , en el - 

Registro de Escrituras Públices de la Noverie Déci 

mo Primers e mí cergo , en dos foles útiles proto 

colizo el aocumento cue antecede . - Luiio , a - 

seis Ce ¿ulic de ril novecientos novente y tres .- 

firwsdo) El Nozsric Loctor FEubén Derío Esoinose- 

lórobo . - Sigue un sello . - 

Se protocolizó ente mí, 

na CODI en fe de ello confiero este TERCER a 00P1£- 

CIARTIFICIDA , fire Y Sellsle en Lulto , E SES MN 

ce julio Cs “il novecientos noventa Y 1 . - 

El 
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   CERTIFICADO DE DEPOSITO 

INTEGRACION DE CAPITAL 
    E BADCO DEL PICUINCHA C.A. 

TO, 12 DE JUNIOde 19 95 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_ (268789... el (la) Sr. Dr, JAVIER PALLARES-—— 

  

consignó en este Banco, un depósito de Y 2.000 000,00 DOS MILLONES DE 

SUCRES 00/ 100 para INTEGRACION DE 

CAPITAL de  PRODUCNORTE S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

     

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ING. VICTOR BARRETO P. y  1.997.500,00 
DR. JAVIER PALLARES . 2.500,00. 

A 

XT A _ 

AtentamentejANo DEL PTS C.A. TOTAL y. _ 2.000.000,00 A 
GENCIA R 

  

Form CC - 300 -A     
  

Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero esta TERCERA  Gopra CERTI 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a doce de Ju- 

nio de mil novecientos noventa y cinco .- 

  

e DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 95-1-1-1-2167, dictada el cuatro 

de Julio del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de Constitución de 

la Compañia " PRODUCNORTE S. A.", otorgada ante mi, el doce de 

Junio del año en curso.- Tomé nota de este particular al nmargen 

de la respectiva amatriz. - Quito, a seia de Julio de mil 

povecientos noventa y cínco.- 

     A DR. DARIO ESPINOSA IDROBO ÓN NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

Con esta feo el) fee pa presente 
pl ML dol, Fonos TS estro 
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